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~
' ~llIQ OllarlQ,-Por los Mtujst~rios de Hac1¡llld~ ,y d~ la

Q:o.' Q4~,se olct$rán las disposiciones convenientes en eje-
~c de es1j,e Decreto

NI lo diaROIlJQ' por el presente ,I?ecreto, dado ertMadrid
a trece, de novIembre de mil novecientos sesehta y nueve.

FRANCISCO FlíANcO

El II:tntstro de la GObernación,
TOlO1'KS GARICANO GO~I

DECRETO 2997/1969, de 13 de novtembre~ sobre
cOnstrUcción de ,cq.~a-cuartel para la Guardia Ci
vil en Beariz fOrense)

:

". acto, el ~xp,ediente tnstrut,do por. ~1 Mintsw:rio de la
OC . n Ps.r~ la. COn¡¡tTUCCJ.!W:¡ por el rég1m~,n cvtweudas
d~ Pr " ón ollciaiJi. de \Ill ~ • d<!sttu~o, a 1!!"\el~>bIenlQ
d~ !~OÍjard~ Civl1 en. Be'r!. ( ,.n~j, y apr áUdOSll QU~ ~I1
el ri1ISlho Sé hall cumplido los re<¡ulsitos l~gal",. ~ propUesta d~l
Min1st,ro de la Gobernación y previa deliber8clóD dé! Consejo
de ~tros,en .su reunión del dia siete de novietnbre de mil
nov'ecientos sesenta y nueve;

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~onforme a, lodlspue~to en la Or4en de
la Pxeai4e.pc1&. ,del GObierno de uno de febrero d~, ¡uil novect~
tos s~~ta y dos y M el R~glameIltode .Vlvletfll.... de Prd~
clÓI10fielal» de veinticuatro de julio de mil p.oy~tos sesenta
y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobenillclón ,ara con- )
certatcon el Instituto Nacion~ ,de la. VW1etldala ,operaciGn
opoi'turi* para la collstrucción de W1 editle1e dést1Uadoa ca.sa
cuartel de la Guardia Civil en Beariz (Orense), con presupuesto

'tot&1 de un millón quinientas setenta y nueve mü .seiscientas
ochenta y tres pesetas con treinta y seis céntimos, ajustándose
al .. proyecto formalizado por el O1'g,~n;isrno ...~eo .de; .la . Pi
recc1ón General de aquel Cuerpo, y en la ad.1udi~.1ónde C\lYloS
obras. se a.plicará el procedimiento de subasta que prevé el
articulo veitiocho de la Ley de Contra.tos: del· Estado. texto ar
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta :y cin~o.

Articulo ~gundo.-De la suma Indicada en el articulo ante
rior•. el, IllItAtuto Nacional de la. Vil'lel1da anti<:1pa.rá, sin inte
rés &lgu.¡to. la caIlti~ d~ un millón _Imtas setenta y si~te
mu novecientas cincuenta y oobo ,pesetas c;lDn euatro céntimos

,de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la-pqqstl',qQCiónJ se resarcirá en eincuen,ta anualidades, a razón
de veinti&$e,~ mil quinientas cincuenta y .nueye pesetas con
cüecWw, ~jmos, a partir del año m!J nov~~~ ~ta y
nueve1hc1usive, con Cl\fgO a la, consigna.ci6n figurada; para C0118'"
~n, d,e ~,Wes del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
GeIletaleo del ltstado.

A1'tiCUlo teroero.-Como aportación preceptiva. e 1nmediata, el
Estado contribuirá. con la cantidad de noventa y cltteo mil ochl;
cientas cuarenta y una pesetas con tres céntimes, que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección
dieciséis del vjgente Presupuesto de Gastos del Estado yel
Af1!ll\alDleIlto !l~ la citada localidad ~porta la o&IltidO<! ,de ~.
teS1tlly~.. mil ~~tas, r>a.r~ ayuda de. las obras. sle'ldo el
vaJ()r asignado al solar de treinta y tres mil ochocientas ochenta
7 ,cuatro PeSetas con ,veintinueve ~ntiml)S. _

Aritculo cuarto.-JPor los Ministerios de Sacienda y de la
GobernaciÓD se dictarán las disPosiciones convenieIires en eje·
euciól) de este Decreto.

,A.s1 lo dJapongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve ,

FRANCISCO FRANCO

El Mti1lstro de la GObernación.
TOMAS GARICANO GONl

DECRETO 2998/1969, de 13 de noviembre,sobre
construccfón de cas~cuartel para la Guardia Ci
vil en Castílblanco de los Arroyos (Sevilla).

m..'e.m.ln,~o. ~I ~X.~.dient.~ instr,uldo, por el Ministerio de la
. 'aCión para la conStrucciÓIl. por el régime.n,de «viVi~~as

de'- E! atlcial», de un ~clo destinado a acuartelamIento
<le l. ClYl1 en Cll.st.lll>lanco de los arroyos (SevIlla). y
apr . ;.- que en el m1smo se han cumplido lC?~ requisitos

~
' ." úP,uest;&.,. d,el Minl$tro ;de la OQbern~c.ion y previa

de ',del COlUIeJO d~ M!Ill&tros ~n su reUIllón d~l dla
siete novieriibre de mil n01oectmtos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artteulo prhnero....-conforme a lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil n.ov~ento.s
Ile8eD.ta y dos: yen ,el &eglamento de «Viviendas de Protección

D¡ialal. de ...l;>tiollal<o de julio de mil noy~cI~ntos sesenta y
_ •. se autorioa al ll<Ii_mo <le la 6ob~maci{m para """""rtar
con el InstItuto Nacional d~ la vw¡...... la l>P<!MClón OPortul14
para la oonstrucción de UD ed1ftcio destmado acas~artel de
la Guardia CiVil· en Cast11blanoo de lbs Arr0Y4J5 '(Sevilla),con
presupuesto total de un millón setecientas cuarentl mil ndVe
cientas ,cincuenta y cu~tro, pesetas con cuarenta y siete cén
timos, e.;fustándose al pleyetto formaUz-ado por el organismo
técnico correspandjente de la Dirección Geleral. de aquel. c...
po, y en la adjudicación de cuyas Q.br84 se aplicará el pl'QMldi
.miento de suba-sta que prevé el artfuulo veintiocho de la Ley
de Contratos d~ Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo ~do.-De la suma indicada. en el articulo ante-
rior, (tI Jnat1.tuto N~al de la Vi:viend',a 1m,,t1cipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un mtJaón cup.trocientas veintisiete
mil quinientas ve.1ntidÓB peSetas con dieciséis céntimos, de cuyo
anticipO, que seré. sati&fecho por ei Bance de Orédito a la Cons
trueclón, se _ka. en .tu_ aDualldedes. a razón de
veintiQche m!! q-uini-entla.s c1ncuenl;a. pesetas con cuarenta '1 ,cinco
cénttInos: a partir del afie mil llOveclentos sesenta y nueve inclu~
siv-e, con car-iJQ a la c,onsi~ón flgu.rada para conatrucc1án.
de cuwt.eles qw. Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

ArticuJ.o tercero,-Como a.portación preceptiva é inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de doscientas cuarenta y seis
mil seiscientas trei'llta. y cuatro pesetas con treinta y ocho cén
timos, q1ile será, cargada. 8,1 coneepto cero seis-.seiBcieI'!.tos .once
de la sección dieciséis del vig~nt~ PreSUpuesto ~ Gastos del
Estado. sieIldQ el vaJor $s1l:1>lll10 al solar d~ ~S~I1ta y ~. Il1ll
seteci~nttts noventa)l" S'iete pesetas con no'Venta y tres c~ntilI1b.$.

ArtlCdlo euarto,-Por los Ministerios de Haoi~Ma y de 1&
Qe))emutiCión se dictarán 1M disposiciones eoDvenientes en eJe
cución de este Déereto.

As:l 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y n.ueV'e.

FRANC1SCO FRANOO

El MUi1stro de la. Gobernación,
TOMAS OARlCANO GO~l

DECRETO 2999/1969, de 13 de noviem~, sobre
eonstrucci6n de casa·euartel para la Guardia Ci
vil en Cazalla de la Sferra (Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el ~lnisterl0 de la
Qobernae1ón para la construcción, por el .régimen de CV1$ndas
de p_On ollclal». de un OOtiIcio d~stlD4do a flAlulU'telllnllenl!>
d~ la áuardla CivU ~n C...aI1. d~ la Slé..... <_la),' y 1Il!i'é-,
ciándoseque en el mismo se han cUluJ)Üdo los reqú18itQ8~.
a propuesta del Ministro de la ~bernaei6n y previa dén,:,
beraeión del Consejo de, Ministros en su reunión del día Siete
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prltnero.-Confoi"me a lo dipu,esto en.l~ Orden .d~
la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de 0111 :noVecien~
tos sesenta y dos y en ~l Reglamento de «Vivien",as de Protec.:
ción O:flcial» de veinticuatro de jt,1l10 de mU. nOYeclentos ae~tá
y ocho, se autoriza aJ. Ministerio dé la. Gobernacióp ,par~ cope,ez-.
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a e8sa.
cuartel de la Guardia Civil en Cazalla de la Sierra (SeviUa¡
con presupuesto total de dos millones cient8 ochenta' y siete Jh i
doscientas sesenta y WIa· pesetas con setenta y ocho céntimos,
ajustándose al· proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondienre de la Dirección General de aquel Cuerpo, y ~
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento dé
subasta Que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Articulo segUndo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón setecientas treinta y ooho
mil quinientas ocho pesetas con ocho céntimos, de cuyo. anti
cipo, que será satisfecho por el Banco. de .Cr~lito a lp;Cotl.$
trucclón, se. resarcirá en cincuenta anualidades" a r~6n ,d.e
treinta y cuatro rnJl setecientas setenta pesetas con. d,ieCiSéis
céntImos, a partir del afio mil ,novecientos sesenta. y nUl!vtt in
clusive, con cargo a. la consignación flguradapara coIl$trued1ón
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene.
rales del ERtado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado l'I1ntribuirá con la cantidad de trescientas sesenta y
siete mil t L'!' 1'>llctentas catorce pesetas con cincuenta y UD cén
tImos. que ."t"·¡i cargada al concepto cero seis-seisetentos on~

de la Becclón di~clséls d~l vlgertte PresuP~slQ de Gast.. del
Estado, siendotl valor as1gnado al solar deochent4 ., \Ul mn
treSCientas treinta ::i nueve pesetas con diecinueve céntimos.
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, Artículo cuarto.......JPor los Ministerios de Hacienda y de 1&
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrkl
a trece de noviembre de mil novecientos ·sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

:1i:1 MiDlstro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO OOl'l'I

DECRETO 3000/1969, de 1.1 de noviembre. sobre
(:onstruccián de casa~euartel para la Guardia. Ci
vü en 8enavente (Zamora).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
G1>bernac16n para la construcc,ión, por el régimen de «V1v1endas
de ¡protecc16n oficial», de Wl edificio destina<lo a acuartelamiento
de la Guardia. Civil en Ben,avente (ZAmora). y apreciánd.ose
que en el mismo se han c1:lmpl1do los requisitos legales, a. pro
puesta del Ministro de la Gobernaci6n el previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión d día siete de noviem~
bre de mil nov«:ientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a. lo dispuesto en la Orden de la.
Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos· y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oflcial» de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se automa al Ministerio de la Oobern&cién para. concertar
con el Instituto Nacional de la. Vivienda la oPeración aportuna
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel
de la Guardia Civil en Benavente (Zamora), con presupuesto
total de tres millones doscientas veinte mil cuatrocientas ochen·
ta y nueve pesetas con quince céntimos, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé el ar
tículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar-
ticulado de ocho de ,abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la ¡urna indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antjcipará, sin inte
rés a.lguno, la cantidad de dos millones quinientas setenta y
seis mil trescientas trece pesetas con ochenta y ocho céntUnos.
de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades. a ra
zón de cincuenta y un mil quinientas veintiséis pesetas con
veintiocho céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta y
nueve inclusive, con cargo a la consignación figurada para cous.
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación pr~tiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de quinientas veintitrés
mil seiscientas cincuenta y nueve pesetas con ochenta. y un cén
timos. que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis, del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, siendo el valor asignado al solar de ciento veinte mil
quinientas quince pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Articulo cuarto.-Per los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicione.... convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve'.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GO&I

DECRETO 300111969, de 13 de noviembre. por el
que se dedara de urgenc1.a. a efectos de expropia~
dón forzosa, la ocupación por el Ayu.ntamiento de
Oviedo de 108 bienes necesarios paTa la ejecución
de los proyectos de canalización y cubrictón del
cauce de los arroyos Las Mazas y Fozaneldi, éste
con incorporación de residuales del arrCYJ/O Gafo.

El Ayuntamiento de Oviedo aprobó los proyectos de cana~

lizaci6n y cubrición del cauce de los arroyos Las Mazas y
Fozaneldi, éste con incorporación de residuales del arroyo Gafo.
que merecieron posteriormente la sanción por parte del Orga-
nismo competente. .

Dichos dos proyectos contienen relación de bienes que son
necesarios para la ejecución de las obras. y fueron· sometidos
al trámite de información plíblica. sin que se produjera nin·
guna reclamación

La imperiOsa necesidad que siente la ciudad de Ov1edo, de
que se lleven a cabo sin demora los dos proyectos, cuyas obras
afectan de modo patente a la salubridad pública, aconseja
autorizar a su Ayuntamiento para que utilice el procec:Um.1ento
previsto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia-

ct6n Forzosa de dieciséis de diciembre de mu novecientos cin
cuenta y cuatro, en la ocupación de los bienes precisos para
la ejecución de los mismos, según relaciones obrantes en 108
expedientes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernaci6n y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del dla siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.--Se declara de urgencia, a efectos de 10
dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de diecisé1&
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre ex
propiación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Ovie
do de los bienes necesarios, según relaciones obrantes en 10&
expedientes. para la ejecución.de los proyectds de canalización
y cubrición, del cauce de los arroyOS Las Mazas y Fozaneldi.
éste con incorporación de residuales del arroyo Gafo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS OARICANO GORI

DECRETO 300211969, de 13 de noviembre, por el
que se aprueba la constitución de una Ma7lcomu
ntaad integrada por los Municiptos de Alajar, Al
manasteT la Real, Castaño deil Robledo, Cortepa'R4,
Cortelazor, Galaroza, Fuenteheridos, Jabugo, Hi
guera de 14 Sierra, Los Marines y Santa An4 la
Real (Huelva) para frlnes tUTístf.cos.

Los Ayuntamientos de Alajar.Almonaster la. Real, Castaño
del Robledo, Cortegana, CorteIazor, Galaroza., Fuenteherid.os.·
Jabu¡o, Higuera de la Sierra, Los Marines y Santa Ana 18. Real.
todos de la p.rovincia de Huelva. acordaron constituir entre '"UIi
Mwl!c\plos una Mancomunidad con litres turistlcos; al objeto
de mejorar 108 atractivos de la zona.. .

8'Ustaneiado el expediente en forma legal, los Estatutos
aprobados para. el régimen de la Mancomunidad re~u1an los
aspectos orgánico, funcional y económico necesarios para .su
funcionamiento y :recogen cuantas previsiones se exigen en el
""tlculo treInta y siete de la vlgente Ley de RégImen Local sin
contravención legal alguna

La Comisión Provine1al de Servicios Técnicos ha informado
favorablemente el expediente.

En su Virtud. de conformidad con los dictámenes emttid05
por la DIrección General de AdministracIón Local y ComiSIón
Permanente del Co_jo de Estado. a propuesta <Iel MInlstro
de la Gobernaci6n y previa d~Uberación del Consejo de Mm!&
tros en su retUlión del dia siete de noviembre de mil novec1entos
sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se ap,rueba la constitución de una Mancomu
nidad inte¡rada por los municipios de Alaja.r, Almonaster 1&
Real, Casta1io del Robledo, Cortegana, Cortelazor, GaIaroza,
Fuenteher1dos, Jabugo, .Higuera de la Sierra, Los Marines 71"
Santa Ana 1& Real (Huelva), para fines turísticos. con sujeción
a los Estatutos formados para su régimen.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MitUstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GO:flt!

RESOLUCION de 1(1, Dirección General de Corre04l
y Telecomunicación por la que se hace ¡n1bltco ha~
ber $ido adjudicadas definitivamente las obras de
construcción de un edificio destinado a pabellón
postal en la e.<;taci6n férrea de Ch'amarUn (Ma
drid).

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subMta de las obras de cpnlr

trucción de un edificio destinado a pabellón postal prOVisional
en la este.ciÓD férrea de Chamartín (Madrid) a la. Empresa
.«Arregui Constructores. S. A.», en la cantidad de 9.734.230 pe
setas, que representa una baja del 29.55 por 100 respecto al
tipo de licitación de 13.817.218 pesetas y en las demás condi
ciones que rigen para este contrato.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Madrid, 17 de noviembre de ¡§eg.-El Director generalt MA;
nuel 00nzá1eI:.

---_._------"~


